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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION PARA 
EL APRSCA MERIDfONAL 

B sum rorolucio~s anteriores aobre el Program de laa Uacioaes 
Unidas de tasoñaaaa p Capacitacióa para el Africa Mstidíoaal. ea particulat la 
resolución 44/bó, de 11 de diciembre de 1989, 

v el inforars del Secretario General 11, ea que figura una 
reseña de la labor realirada por el Comité Amesor del Programa de la8 Hacioaes 
Unidas de Caoeáanra y Capacitación para el Africa Meridioasl y de Xa administración 
del Programa durante el período comprendido entre el 1. de septiembre de 1989 y 
el 31 de agooto de 1990, 

. coa aat&acc 1 '6n que las recomandaciones de la evaluación del 
Programa realíaada en 1989 que híza suyas el Comité Asesor se estén ap'ficando, 
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Peconocieabo la valiosa asistencia proporcionada por el Programa a los pueblos 
de Sudáfrica y Namibia, 

~~vsndo coQ.s&&Qrs;j& que la asistencia en materia de enaeñanaa y la 
asistencia técnica al Africa meridional suscitan un interés cada vez mayor en la 
comunidad internacional, 

Rac-~~c.i~;B’.~.~....plename.n.~.Q la necesidad de proporcionar constantemente a un 
mayor nÚmrro da estudiantes de Sudáfrica y, duraute un período de transición, 
a estudiantes de Namibia., oportunidades de recibj.r educación y aassoramiento en 
una amplia gama de disciplinas profesionales, culturales, y lingüísticas, así 
como oportunidades de recibir formación técnica y profesional y de cursar estudios 

superiores y de poagrado en esferas prioritarias de estudio, 

Firmementemm.i& de que ea inaispensable mantener y ampliar el Programa 

para poder atender 8 la creciente domanda de aaistencía en matarla de enreñanza y 
capacitación para los estudiantes de Sudáfrica y, durante un período de transición, 
para los estudiantes de Namibia, 

1. Bprepyyn el informe del Secretorio General sobre el Programo de lar 
Nacionorr Unidas de Ezaeãanra y Capacitwzión para el Afric.. Meridional; 

2. w 81 Smxetario General y al Cimitó Aao8or del Prograsa be las 

mk2iows Unidas & tnroñanw y C8pací*3clón para 01 Africa mridíonal got 8u1 
conmturtea eafueraos por prfocctonar 01 Progrw y prmvor uwvaa y gowrorar 
contribuclonrs l il y ujoror su coopor8ciáa con loe orpaniamots gubornawntalcs, 
intorqubernwatolor y no gubarnamontalco que colaboran OP le prertacióa do 
aristoacfo técnica y on materia do oosoñanra al Africa morf&íonal* 

3. y a todos aqwlloo que han apoydo al Progrw 
máiartte contríbacíoaom y  aodiaate 01 otorgartonto Uo beca8 0 88 plaa6a oa 8w 
ifI8titucionoa de oeroiiansa1 

4. W ua V a todo8 los tsta&sr, in8titucione8, orgaai8acionos y 
p8rticularmo pare que ofroama rrpr apoyo finuaciero y de otra fadofm al Progrw 
l fin & wogurar BU natoaPafoato y cowtanto 98pawiba. 


